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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita el ingreso

al Régimen de Permanencia de la docente de esta Facultad, Norma Ester Caceres; y,

CONSIDERANDO:

  Que por Resolución CD Nº 327/11 se fija hasta el 31 de octubre de 2.011,

como fecha límite para formalizar la presentación de la Solicitud de Evaluación a la docente

Norma Esther Caceres.

  Que a fojas 19, la Lic. Norma Caceres solicita prórroga para la presentación

de la Solicitud de Evaluación, ya que inició los trámites para acceder al beneficio de la

jubilación.

  Que atento al inminente vencimiento del plazo establecido en la Resolución

CD Nº 327/11 y los motivos expuestos, corresponde prorrogar, ad referendum del Consejo

Directivo, la fecha límite para la presentación de la Solicitud de Evaluación de la docente

mencionada.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(Ad Referendum del Consejo Directivo)

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar hasta el 30 de Noviembre de 2.011, como fecha límite para

formalizar la presentación de: Solicitud de Evaluación, Informe Trienal, Curriculum Vitae y

Documentación Probatoria, a la docente Norma Ester CACERES, y en consecuencia

modificar la Resolución CD Nº 327/11.

ARTICULO 2º.- El informe trienal que deberá presentar la docente, deberá comprender los

períodos 2.007, 2.008 y 2.009.

ARTÍCULO 3º.- Establecer el siguiente cronograma:

- Fecha de Publicidad de los Integrantes de la Comisión Evaluadora: 30-11-11.
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- Plazo de Recusación: 1, 2, 5, 6 y 7 de Diciembre de 2.011.

ARTÍCULO 4º: Hágase saber y remítase copia a: Departamentos Docentes, la interesada,

Dirección General Administrativa Académica, dése amplia publicidad y siga al Consejo

Directivo de esta Facultada a sus efectos. 

hmc.

MAJ.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA           DECANA


